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tían con fuerzas para arrostrar la es
trechez, mas no un martirio cotidiano, 
mientras que inhabilitaban á la Autori
dad local para celar en algunos casos 
el cumplimiento de su deberes por 
parle de Maestros cuya degradación 
causaba ó consentía.

De tal estado de cosas, que va por 
fortuna experimentando un cambio ven
tajoso, es preciso borrar hasta el re
cuerdo, porque la ley lo manda, y 
porque urgentemente lo exigen los pro
gresos de la civilización y el espíritu 
del siglo. El magisterio ha de ser ins
truido, decoroso y respetado.

Lo primero que al efecto se necesita 
es que los pueblos reconozcan que 
cuando la ley les impone la obligación 
de dar enseñanza á los niños para for
mar su corazón y cultivar su entendi
miento, está la razón tan de su parte, 
que el buen sentido haría aceptable 
como consejo lo que ya es ineludible 
como mandato. Y lo segundo consiste 
en que, si han de tener buenos Maes
tros y proporcionadas escuelas, deben 
proveer suficientemente á sus gastos, 
gravamen que se les hará mas lleva
dero á medida que la instrucción fe
cundice su trabajo y les inspire hábitos 
de orden y economía.

El celo del gran número de Comi
siones provinciales, las quejas de al
gunos maestros y el clamor casi gene
ral buscando en la centralización de 
fondos, prevista y autorizada por la 
ley, el remedio á los descuidos é irre
gularidades que todavía no han des
aparecido por completo en el pago del 
material y personal de escuelas, oca
sionaron la formación de un expedien
te general, en donde se hallan reuni
das varias consultas del Real Consejo 
de Instrucción pública, dictámenes de 
las Secciones de Hacienda y Goberna
ción y Fomento del Consejo Real é in
formes de los Ministerios de Hacienda 
y Fomento, para esclarecer, de consu
mo con las observaciones de la Direc
ción general del ramo, todos los pun
tos de aplicación y pormenores en una

ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 836.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Instrucción pública.—El Excelentísi
mo Sr. Ministro de Fomento me comu
nica con fecha 29 del anterior la Real 
orden que sigue:

«Para el cumplimiento de la ley de 
9 de setiembre de 1857, en lo relativo 
á la primera enseñanza, se adoptaron 
varias medidas, mereciendo especial 
mención el Real decreto de 23 del mis
mo mes y la Real orden de 16 de di
ciembre. .

El tiempo desde entonces trascurri
do y los informes y observaciones de 
varias Juntas provinciales de Instruc
ción pública demuestran la urgencia 
de reunir en un cuerpo las reglas dic
tadas antes y después de la publicación 
de la ley con objeto de hacer mas fácil 
su observancia, especialmente en la 
parte que concierne al puntual pago 
del personal y material de escuelas.

Reconocida la necesidad eminente
mente social de educar á la niñez se
gún las aspiraciones de la época, hace 
años que so procura ir formando en 
España un profesorado idóneo y dar á 
entender á los pueblos la salubridad y 
decencia que corresponden á los loca
les destinados á la enseñanza. Porque 
es doloroso recordar el grado de aban
dono que entre alguna que otra honro
sa excepción se advertía en la genera- i 
lidad de las poblaciones Abundaban 
las quejas por falta de puntualidad en 
el pago de las corlas asignaciones de 
los Maestros, sin que fuesen raros los 
ejemplares de verlos sufrir mermas y 
deducciones odiosas, con acompaña
miento frecuente de humillaciones, 
amenazas y malos tratamientos. Seme
jantes hechos alojaban del magisterio á 
muchos hombres capaces que se sen

innovación que no puede ni debe em
prenderse á la ventura.

Háse creído que se salvarían en su 
mayor parle los inconvenientes de la 
dependencia de los maestros, converti
da en servidumbre desdé el momento 
que ciertos alcaldes se creen árbitros 
de satisfacer ó no sus asignaciones, 
con solo interponer entre unos y otros 
alguna persona que, como entidad im
pasible, cobre y pague, dando parle á 
la Junta provincial de cuanto ocurriere 
para el oportuno correctivo, en caso 
de necesidad. Efectivamente, la perso
na intermedia obraría como habilitado 
del maestro ó maestros: pero descen
diendo al terreno de la práctica, es de 
temer que, sobre no encontrarse en to
das las localidades quien pudiese to
mar semejante encargo, lo repugnasen 
las personas aptas donde quiera que la 
autoridad municipal desdeñase abierta
mente las atenciones de la enseñanza, 
porque se expondría el habilitado á 
iguales vejaciones que el maestro

S. M. la Reina, que dedica la mas 
viva solicitud á la primera enseñanza, 
no ha podido mirar con indiferencia 
que, miéntras en algunas provincias 
se hacen generalmente los pagos con 
regularidad, en otras se oigan todavía 
quejas que no son sino demasiado fun
dadas. Mas deseando que se proceda 
con todo miramiento, y que antes de 
plantearse la centralización de fondos 
en todas lAs provincias se conozcan las 
dificultades que, según la diversidad 
de sus circunstancias, puedan surgir y 
los medios respectivamente mejores de 
orillarlas, se ha servido disponerque en 
las de Avila, Badajoz, Córdoba, Lugo, 
Segovia y Tarragona se establezca in
mediatamente el sistema de centraliza
ción de fondos, ya material, ya for
mal. como prueba y ensayo q^e se con
fia al celo y eficacia de sus Gobernado
res, de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública y de los Inspectores 
de primera enseñanza. AI efecto se co
munican por separado las instruccio
nes convenientes.

Respecto de las demas provincias, 
excusado seria el repetir prevenciones 
hechas y reglas dictadas, ni aun con la 
adición de nuevas disposiciones pre
cautorias, si las Autoridades provincia
les no hubiesen de darles cumplimien
to, y si la Administración central hu
biese de consentirlo. S. M. espera que, 
en la convicción general arraigada de 
que se necesitan grandes esfuerzos pa
ra hacer costumbre de orden y regu
laridad en los pueblos respecto del pa
go del personal y material de escuelas, 
no habrá ningún funcionario de losjla- 
mados á tomar parle en estas operacio
nes, ya en sentido de acción, ya en el 
de intervención, que se haga acreedor 
á recibir muestras del Real desagrado 
por indiferencia ni por descuido, así 
como tampoco consentirá que ningún 
maestro desdiga en su porte ni en su 
desempeño de lo que corresponde á su 
carácter en punto á instrucción y cos
tumbres. En su virtud, se ha servido 
S. M. adoptarlas siguientes disposicio
nes, cuya estricta observancia encarga 
terminantemente.

1 .a Estando dispuesto por la ley 
de 9 de setiembre el sostenimiento de 
las escuelas de primera enseñanza por 
los pueblos, no será aprobado ningún 
presupuesto municipal donde no se in
cluyan como gasto obligatorio la dota
ción del maestro ó maestros de ambos 
sexos, al tenor, cuando menos, de la 
ley y con arreglo al censo de población 
recien publicado, con el aumento do 
una cuarta parle mas para el material 
de escuelas y el de la suma convenida 
por indemnización de retribuciones en 
su caso.

Las recomposiciones del edificio, ó 
bien el alquiler donde no fuese de pro
piedad del pueblo, figurarán como gas
to separado.

Para el cómputo de la cuarta parle 
con deslino al material no se tomará 
en cuenta mas que el sueldo fijo de los 
Maestros, sin incluir las retribuciones 
de los niños pudientes.

2 .a Los Ayuntamientos quedan re-
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levados del cuidado de proveer á los 
niños pobres de libros, papel, plumas 
y otros efectos para sus lecciones, de
biendo acudir el fondo del material á 
surtirlos de cuantos artículos fueren 
necesarios al efecto.

3. A la aprobación de todo presu
puesto municipal precederá necesaria
mente el informe de conformidad de la 
Junta provincial de Instrucción públi
ca sobre las cantidades señaladas para 
el personal y matenal y para el edifi
cio, como igualmente sobre los ingre
sos á realizar por producto de funda
ciones ú. obras pias, y subvenciona 
cargo de fondo?, provinciales ó gene
rales.

i.a Se procurará dar otra forma, 
de convenio entre los Ayuntamientos 
y los maestros, á las retribuciones que 
imponed art. 192 de la ley á los ni
ños que puedan pagarlas. Estos conve
nios necesitan la aprobación de la Junta 
provincial de instrucción pública.

5.a Los pagos del personal y ma
terial de escuelas so harán en metálico 
por mensualidades iguales. Respecto 
de los pueblos donde fuese costumbre 
hacerlo en especies ó en otras épocas, 
propondrá la Junta provincial al Minis
terio los plazos que convenga conceder 
hasta que sucesivamente se vayan uni
formando los pagos en metálico y por 
mensualidades.

G.d Los pagos del personal y ma- . 
teriaí se verificarán mediante libra
mientos firmados por el Gobernador de 
la provincia, como presidente de la 
Junta provincial, á favor de cada maes
tro y á cargo del respectivo deposita
rio de fondos municipales. Los libra
mientos se expedirán por trimestres an- 
ücipados, y comprenderán tres plazos 
iguales, ó sea tres mensualidades.

Los maestros pondrán su recibí al 
respaldo del libramiento, conforme co
braren cada mensualidad. Ademas da
rán recibo por duplicado para que obre 
su efecto en las cuentas munici
pales.

7.a Antes del día 10 de cada uno 
de los meses de enero, abril, julio y 
octubre devolverán los Alcaldes al Go
bernador de la provincia los libramien
tos originales correspondientes al tri
mestre finado, en los cuales debe apa
recer el recibí del maestro ó maestros 
respectivos, y lo mismo de las maes
tras por cada uno de los tres meses 
trascurridos.

Si la Junta provincial observase el 
menor retraso en los pagos ó en la de
volución de los libramientos cumpli
mentados por parle de los Alcaldes, ex
citarán al Gobernador para que haga 
ejecutar lo mandado y respetar su au
toridad, ya enviando comisiones de 
apremio, ya disponiendo la retención 
de cualesquiera haberes municipales 
recaudados por cobradores de fondos 
generales, ya empleando los demas 
medios queá su autoridad confieren las 
leyes.

, 8.a Si se verificase que el descu
bierto de las atenciones de primera en
señanza llegase á dos mensualidades 
en algún punto, la Junta provincial lo 
pondrá inmediatamente en conocimien
to de la Dirección general para el re
medio oportuno.

Se impone al Inspector de primera 
enseñanza de la provincia la obligación 
de dar parle por separado de la misma 
ocurrencia ala Dirección general, y en 
tal caso de informar cada quince dias 
acerca de las medidas adoptadas por la 
Autoridad provincial hasta la comple-

la satisfacción de aquellas atenciones 
postergadas.

9. En los pueblos donde subsis
tieren las retribuciones de los niños 
pudientes en la forma hasta ahora 
usual, se cubrirán mensualmenle de 
los fondos municipales los descubiertos 
ó atrasos, quedando á cargo del Alcal
de el cobrar de los deudores.

10. No se admitirá como excusa 
ni ocasión de retraso en el pago men
sual del personal do escuelas el no ha
berse hecho efectivos en alguna época 
por el Depositario de fondos municipa
les los productos de fundaciones ú 
obras pias, ó cualesquiera subvencio
nes de los fondos provinciales ó gene
rales con destino á la primera enseñan
za; porque el pago ha de hacerse con 
puntualidad por el caudal del pueblo, 
salvo á reintegrarse de los ingresos con 
que contare especialmente afectos á 
aquel ramo.

11 Vencido que sea cada trimes
tre, remitirá la Junta provincial á la 
Dirección general, antes del dia 20 de! 
mes subsiguiente, una relación del es
tado de cobro de paite de cada Maes
tro, tanto del haber personal fijo y de 
las retribuciones, como de la consigna
ción del material. Esta relación deberá 
formarse con vista de los libramientos 
del Gobernador devueltos por los Al
caldes después de, cumplimentados se
gún el art. 7.° .

No se tolerará el menor retraso en 
este servicio, que supone especial vi
gilancia y seguridad de los Gobernado
res respecto de los Alcaldes.

Igual relación remitirá el Inspector 
de cada provincia. ‘

12. El Maestro ó Maestra que ex
perimentasen algún retraso en el cobro 
del personal ó material de las escuelas 
respectivas, podrán acudir á la Junta 
provincial con la simple exposición de 
los hechos, para que se adopte la pro
videncia oportuna.

13. Para el debido orden en la in- * 
versión de los fondos del material for- ■
marán los Maestros, antes de l.° de 
Noviembre de cada año, y en el pre
sente en cuanto fuere publicada esta 
orden en el Boletín oficial de la provin
cia, un presupuesto de los gastos de las 
respectivas escuelas para el año si
guiente, aplicando los fondos según la 
Real orden de 15 de Diciembre de 
1857, á saber: la mitad al aseo del lo
cal y enseres necesarios ó útiles para 
la enseñanza, y la otra mitad á libros, 
papel, plumas y tinta para los niños 
cuyos padres no pudiesen costearlos. 
_ Al designar los libros para estos ni- 
nos se atendrán á lo mandado sobre 
Catecismo de doctrina cristiana y libros 
de texto obligatorio, y después exprc- 
sarán los que eligieren do entre los 
aprobados para cada asignatura ó ma
teria de enseñanza, todo con especifica
ción de los nombres de los autores. Las 
Juntas locales i emitirán estos presu
puestos después con su informe á la 
respectiva Junta provincial antes del 
15 de Noviembre. Si ocurriesen atra
sos, las Juntas provinciales los recla
marán directamente do los Maestros.

lí. Las Juntas provinciales exa
minarán cuidadosamente los presupues
tos después de informar por escrito el 
Inspector, aprobándolos si estuviesen 
arreglados, ó modificándolos si lo ne
cesitasen, y los devolverán autoriza
dos, así como las listas de los hbros, 
á los Maestros antes del 15 de Enero 
del año siguiente para su observancia I 
y aplicación. Remitirán asimismo á la i 

Dirección en todo el mes de Enero nota 
de los libros adoptados para texto en 
las escuelas de la provincia respec
tiva.

15. Antes del dia 10 de cada uno 
de los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre, dirigirán los Maestros á la 
Junta provincial un estado expresivo 
de los cobros totales que hubiesen rea
lizado en el trimestre anterior para 
personal y material y del importe de 
las retribuciones, con especificación de 
la inversión de los fondos del material, 
al tenor de! presupuesto mandado ob
servar, especificando cada renglón de 
gastos y los libros comprados para uso 
de los niños no pudientes. También 
expresarán el número de niños ó niñas 
que hubieren asistido á la escuela, con 
distinción de pudientes y no pudientes. 
Estos estados llevarán el visto bueno de 
la respectiva Junta local.

16. Las Juntas provinciales, en 
vista de los estados á que se refiere el 
articulo anterior, harán á los Maestros 
las prevenciones que juzgasen oportu
nas para el mejor orden y economía en 
los gastos y claridad en su exposición 
y clasificación. Y al remitir las Juntas 
y el Inspector á la Dirección general 
el estado trimestral de cobros según el 
art. 11, acompañarán un extracto de 
la inversión de fondos de material.

17. Si algún Maestro faltase al
cumplhniento de lo que se previene en 

í los artículos anteriores, descuidándose 
I en la remesa del presupuesto ó del es- 

lado de la inversión de fondos en las 
épocas que se señalan, será compelido 
por los medios de que dispone la Junta 
provincial, incurrirá en falla, que se 
anotaiA en el expediente, y en caso de 
gravedad será objeto ue medidas mas 
sérias por parte del Ministerio del 
ramo.

18. Cada Junta provincial y el 
Inspector por separado remitirán á la

| Dirección general en el mes de Diciem- 
hre.un resúmen de los presupuestos

. por pueblos y escuelas, y otro en Fe- 
I brero de los estados de inversión de 
: fondos del material y niños asistentes, I 

para los efectos oporlunes.
. 19. Los Maestros rendirán al Ayun

tamiento respectivo su cuentas mensua
les de inversión de fondos del material 
de escuelas, con estricta sujeción al 
presupuesto mandado observar por la 
Junta provincial y con los correspon
dientes recados justificativos. Quedan 
relevados de la obligación que les im
ponía el art. 5.ri de la Real orden de 
15 de Diciembre de 1857 de remitir 
copia de estas cueulas á la Junta pro
vincial: en adelante la entregarán á La 
Junta local para los efectos conve
nientes.

20. En los pueblos donde hubiere 
dos ó mas escuelas de niños, y cuyos 
Ayuntamientos quieran encargarse de 
la adquisición de libros y surtido de 
enseres y efectos para las escuelas, 
siempre con arreglo al presupuesto y 
listas aprobadas por la Junta provin
cial, podrá el Gobernador autorizarlo; 
mas si los Ayuntamientos descuidasen 
esta atención, ó se separasen de lo 
mandado por la Junta provincial, cesa- ' 
rá la autorización, volviendo los Maes- | 
tros á encargarse de la adquisición y 
surtido bajo las reglas establecidas.

21. Anualmente se publicarán en 
el Boletín b^cxat de cada provincia los 
resúmenes <jue se expresan en el artí
culo 18.

22. Los Gobernadores, las Juntas 
provinciales, los Alcaldes, los Inspec- ■ 

lores. Jas Juntas locales y los Maestros 
contribuirán cada cual por su parte al 
exacto cumplimiento de lo que aquí se 
dispone en el interes do la primera en
señanza, regularidad y facilidad de las 
operaciones y mejor servicio del Es
tado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
que asegure su observancia con todo 
el Heno de su autoridad. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Noviembre de 1858.—El Ministro de 
Fomento.—Corvera.»

J he dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial para inteligencia de los 
Alcaldes, Ayuntamientos, Juntas loca
les de primera enseñanza y profesores 
de ambos sexos, y efectos correspon
dientes á su cumplimiento en la parte 
que á cada cual respecta; á cuyo fin 
los Alcaldes comunicarán desde luego 
la preinserta Real orden á las Juntas 
y maestros de sus distritos Palma 10 
de diciembre de 1858.—José Primo 
de Rivera.

MINISTEllíO DE LA GOBERNACION. 
Gobierno. —iVegociado 3.0—Quintas.

Pasado á informe de las secciones 
do Guerra y Gobernación del Consejo 
Real el expediente que dirigió á este 
Ministerio el gobernador de la provin
cia do Segovia y que fué promovido 
por Gregorio Santos, vecino de Agui- 
lafuenle, en solicitud de revocación del 
fallo por el que el consejo de aquella 
provincia declaró soldado á su herma
no Celestino^ quinto por el cupo de di
cho pueblo en el reemplazo del citado 
año para el ejército activo, las mismas 
secciones han emitido sobre este asun
to, en 13 del mes próximo pasado, el 
siguiente diclámen:

«Visto el párrafo décimo del art. 76 
de la ley de Reemplazos vigente:

Considerando que Celestino Santos 
expuso en tiempo la excepción de her
mano que mantiene á su hermana huér- 
lana y pobre, y que ha justificado la 
cualidad de hermano, su pobreza y ser 

1 él el que atiende á su subsistencia en
tregándole parle del producto de su 
trabajo:

Considerando que no puede servir 
de obstáculo el que la madre tuviera á 
la hija en el estado de viudez, porque 
no expresando la ley que los huérfanos, 
para dar excepción á los hermanos que 
los mantienen, hayan de sor habidos de 
legítimo matrimonio; tienen derecho á 
ella lodos los que justifiquen estar sos
teniendo o ayudando á sostener á uno 
ó mas hermanos, siempre que sean 
pobres, huérfanos y menores de 17 
anos, ya sean ó no de legítimo matri
monio :

Considerando que si bien es cierto 
que la ley, hablando de las excepcio
nes concedidas á los hijos, expresa los 
hijos ilegítimos, y en la de los herma
nos no hace mención de estos, no es 
debido á que trate de excluirlos, sino 
que exigiendo el párrafo segundo del 
art. 76 la circunstancia de viuda en la 
madre para exceptuar al hijo, y pu
diéndose presentar una madre que sien
do célibe tuviese un hijo, hubo nece
sidad de hacer mención especial para 
que la obtuviese, razón que no existe 
en los hermanos, pues que procedan ó 
no de legítimo matrimonio, son consi
derados como he manos:

Considerando que la única causa 
que pudiera haber para negarla era la 
ilegitimidad de su procedencia; pero 
concediéndose á la madre libertar al
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hijo natural para no quedar abandona
da, no existe razón para privar de ella 
y dejar abandonados á los huérfanos 
habidos de ilegitima unión, haciéndo
les responsables de una falta que no co
metieron, y haciendo mas penosa su 
ya triste situación, cuando á la madre 
se le permite conservar el apoyo de su 
hijo ilegítimo, siendo ella la verdadera 
responsable de su falta: •

Considerando que por mas que la 
huérfana pida limosna no es razón para 
quitarle la excepción al hermano, pues 
que este cumple con entregarle lo que 
puede del producto de su trabajo, y 
que si hoy con este auxilio todavía tie
ne necesidad de implorar la caridad 
pública por no serle suficiente, priván
dola de él se vendría á hacer peor su 
situación:

Las secciones opinan que debe re
vocarse el acuerdo del consejo provin
cial de Segovia y declararse exceptua
do á Celestino Santos, mandando que 
sea dado de baja en el ejército y que 
vaya á cubrir su plaza el número á 
quien corresponda.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, y que esta 
disposición sirva de regla general para 
casos análogos, de Real orden lo digo 
á V. S. páralos efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 7 de octubre do 1858.—Posa
da Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......

Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al gobernador de 
la provincia de Lérida lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
comunicación elevada por V. S. á este 
Ministerio en 24 del mes próximo pasa
do, en la que consulta si deberán repu
tarse válidos y subsistentes, ó si por el 
contrario deberán ser declarados nulos 
y sin ningún valor ni efecto los sorteos 
de Milicias provinciales celebrados en 
algunos pueblos de esa provincia con 
anterioridad á la publicación de la Real 
orden de 6 de agosto del corriente año, 
y tomando en consideración S. M.
l .° Que la Real orden citada no 

tiene por objeto variar los términos y 
plazos señalados por la ley para llevar 
á efecto el alistamiento y sorteo sino 
única y exclusivamente prescribir re
glas para verificar estas operaciones 
en aquellas provincias en que no se hu
biese cumplido con lo dispuesto en los 
artículos 18 y 19 de la ley de Milicias 
provinciales.

2 .° Que este y no otro es el espí
ritu déla mencionada Real orden, co
mo se ve por el contexto literal de la 
segunda desús disposiciones, en la que 
terminantemente se previene que el 
alistamiento para Milicias provinciales 
se formará en todos los pueblos en que 
aun no se hubiese verificado, en los pla
zos que al efecto designa.
Y 3.° Que la disposición 12 de la 

misma soberana resolución no se opone 
en lo mas mínimo á lo resuello en la 
segunda, por cuanto que al ordenar 
que el sorteo general de los mozos 
alistados en el presente año para Mili
cias provinciales se practique en lodos 
los pueblos del reino el primer domingo 
del mes de octubre y dias siguientes 
que fueren necesarios, no se puede re
ferir nunca, sin incurrir en una con- 
tradiecion y sin conculcar las disposi
ciones vigentes, sino á aquellos pueblos 

en que no se hubiese cumplido con las i 
prescripciones de la ley; ha tenido á 
bien disponer S. M. quecos alistamien
tos y sorteos hechos en algunos pue
blos en los plazos que previenen los 
citados artículos 18 y 19 sean reputa
dos válidos y subsistentes, y que se 
desestimen por lo tanto todas las recla
maciones que no estén de acuerdo con 
esta soberana resolución.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado señor Ministro, lo traslado 
á V. S; para su inteligencia, la del 
Consejo de esa provincia y demas efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de oc
tubre de 1858.— El Subsecretario, 
Juan de Lorenzana.—Sr Gobernador 
de la provincia de......

(Gacela del 19 de octubre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Adminislración. —Negociado 6.0

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente sobre 
autorización negada por V. S. al Juez 
de Hacienda de esa provincia para 
procesar á D. Vicente Vázquez, encar
gado de la recaudación de contribucio
nes, por abusos en dicho cargo, han 
consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para pro
cesar á D. \ Ícente Vázquez, encargado 
por la Administración de Hacienda pú
blica de Toledo de recaudar las contri
buciones correspondientes á aquella 
provincia, por abusos en el ejercicio 
de sus funciones.

De este expediente resulta:
Que en 21 de noviembre último 

compareció ante el juzgado de Hacien
da de Toledo D. Francisco Aguilar y 
Gómez, vecino de aquella ciudad, de
nunciando el hecho de haberle pasado 
por la administración de Hacienda cua
tro papeletas referentes á las cuotas de 
contribuciones en el indicado trimestre 
incluyendo en cada una de ellas el re
cargo de cuatro mrs. en real, indebido 
en su opinión por no habérsele presen
tado previamente á domicilio á cobrar 
dichas cuotas el recaudador, según es
tá mandado, y que tenia entendido se 
habían pasado idénticas comunicacio
nes á varios contribuyentes, entre ellos 
D. Nicolás Esparraguera, D. José Iz
quierdo, D. José do los Infantes y don 
Eustaquio Lozano.

Evacuadas las citas hechas por el 
denunciante, Lozano absuelve lo que 
le concierne asegurando que el recau
dador ó su encargado no se le han pre
sentado á cobrar las contribuciones, 
como no lo hicieron en el trimestre an
terior, y sin embargo se le exigió el 
cuarto en real, como lo hubieran he
cho en el último trimestre sino se hu
biera prevenido.

D. José de los Infantes manifiesta 
que la primera noticia que tuvo del 
asunto fué llevarle las papeletas de re
cargo que devolvió, y que presentán
dose al otro dia en el local de la recau
dación, el recaudador llamó á uno de 
los repartidores, y como este dijera 
que no habia avisado á Infantes, el re
caudador recogió las papeletas, ofre
ciéndole que le mandaría á su casa los 
recibos, lo cual no tuvo efecto.

Finalmente, Esparraguera é Iz
quierdo absuelven la cita, manifestan
do el primero que al hacer en la recau
dación el pago de su cuota y el de la 

señora de Joacile, se le quiso exigir 
el recargo, y oponiéndose á ello por no 
haber recibido papeleta de aviso, se le 
exigió una gratificación de 10 rs. para 
los comisionados; que era notoria en 
Toledo la falta de recaudar á domicilio 
porque solo se hacia así con ciertas per
sonas; y el segundo, que el 18 se en
contró en su casa con la papeleta de 
contribución, imponiéndole el recargo, 
y que al dia siguiente se le exigieron 
por aquel concepto 15 rs., que el re
caudador le devolvió por.no haber 
querido firmar el recibo y haber dicho 
el cobrador que no se había dado avi
so al testigo.

D. Mariano Moreno y Rubio y don 
Domingo Torres Isunza afirman habér
seles exigido también el recargo sin 
que mediase aviso ni la cobranza á do
micilio.

Dado conocimiento al procesado de 
los cargos que contra él resultan, los 
contesta manifestando: que no ha sido 
recaudador de contribuciones por estar 
cometido este cargo á la Administra
ción de Hacienda de la provincia: que 
desde 1855 venia haciendo este servi
cio, y que en tal supuesto solo podía 
tener el concepto de Cajero de dicha 
oficina, cuyas órdenes se ha limitado á 
cumplir estrictamente como emanadas 
de su inmediato superior: que al encar
garse de la Caja en setiembre último, 
cuidó de que no se alterase el órden 
establecido anteriormente respecto al 
modo de hacerse la cobranza, mere
ciendo su conducta la aprobación de 
los jefes de Hacienda, según consta del 
acta de la visita girada por los mismos 
á la Caja en 4 de diciembre último á 
virtud de orden del Gobernador : que 
su deber como Cajero era solo recibir 
las cantidades que se lo entregaban por 
los contribuyentes á los agentes de la 
cobranza: que la comunicación solo 
debe entenderse con arreglo á instruc
ción por el apremio de segundo grado, 
pues por el recargo de 4 mrs. en real 
no hay semejantes papeletas, y sí solo 
los avisos previos fijados en los sitios 
de costumbre y publicados para el 
cuarto trimestre de 1857 en los Boleti
nes oficiales de 27 de octubre y 7 de 
noviembre en el último de tos cuales 
se previene que, pasado el dia 12, se 
exigirá el recargo, y que para la im
posición del mismo se expidiesen por 
la Administración las papeletas, y que ' 
si algunos contribuyentes no se les 
exigió fuéá virtud de órden de dicha 
dependencia, la cual es la única res
ponsable de^cualquier abuso que co
metiera.

En atención á lo expuesto:
Vista la Real órden de 25 de junio 

de 1849, por la que se dispone queco 
las capitales de provincia, donde la co
branza de los impuestos corre por cuen
ta de las^ Administraciones, se establez- í 
ca á domicilio la recaudación; pero á ¡ 
condición de que, anunciado el plazo 
dentro del cual se han do presentar tos 
agentes de cobranza á recibir de tos 
contribuyentes el importe de sus cuotas 
los que dejen de satisfacerlas quedarán . 
sujetos á acudir al punto donde esté 
situada la recaudación á hacer el pago:

Vista la órden de la Dirección gene
ral de contribuciones, comunicada á la 
Administración de Hacienda de Toledo 
en 25 de junio de 1849, en la que se 
previene á dicha Administración que 
verifique á domicilio la cobranza de los 
que asi lo hubieran solicitado:

Considerando que D. Vicente Váz
quez, como dependiente ó auxiliar de
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la Administración de Hacienda pública 
de Toledo, debía limitarse á cumplir 
estrictamente las prescripciones de la 
autoridad, bajo cuyas órdenes inmedia
tas se encontraba, sin que estuviera 
en su mano el modificar lo que en ellas 
pudiera haber de abusivo ó de incon
veniente:

Considerando que no teniendo D. Vi
cente Vázquez otra facultad que la de 
recibir las cantidades exigidas por la 
Administración de Hacienda, solo esta 
debe responder de cualquiera exacción 
arbitraria que se hubiera cometido, sin 
que la responsabilidad del Cajero se 
extienda á mas que á la custodia de tos 
caudales que por cualquier concepto 
hubieran entrado en su poder;

Las secciones opinan puedo V. E. 
consultar á S. M. que se debe confir
mar la negativa del gobernador de To
ledo; y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. 1) g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Rea! órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1858.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Toledo.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado eí expediente sobro 
autorización negada por V. S. al juez 
de primera instancia de PÍasencia para 
procesar á Faustino Sánchez, estanque
ro de Val de Obispo, por allanamiento 
de morada, han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para 
procesar á Faustino Sánchez estanque
ro de Val de Obispo, distrito judicial 
de PIasencia, provincia de Cáceres, 
por suponer que ha allanado las casas 
de tos regidores primero y segundo 
del indicado pueblo en el acto de perse
guir un contrabando.

De este expediente resulta:
Que Faustino Sánchez, estanquero 

de Val de Obispo, en el dia 13 de di
ciembre de 1857 acudió á la autoridad 
local de dicho pueblo pidiendo auxilio 
para registrar algunas casas, por sos
pechar que en ellas debía de encontrar 
contrabando:

El Alcalde primero mandó que acom
pañaran al estanquero I) Agustín Ro
dríguez, teniente de alcalde; Hermene
gildo Sánchez, alguacil, y Francisco 
Varez, con cuyo auxilio el estanquero 
registró la casa del Regidor segundo, 
y al hacer la misma operación en la 
del Regidor primero, se presentó con 
este el Alcalde; y habiendo mediado 
contestaciones entre el estanquero y el 
Alcalde á consecuencia de que este pe
dia la órden escrita ó reservada para 
llevar á efecto el registro, y el estan
quero exigió que se le prestase auxilio 
por masque no tuviera órden especial 
de su superior, lo mismo el Regidor 
que el Alcalde hubieron de acceder á la 
exigencia del estanquero, por lo que 
se llevó á efecto el registro, sin que do 
él resultara el descubrimiento de nin
guna mercancía de ilícito comercio.

Se procedió ciiminalmento contra 
Faustino Sánchez por desacato á la au
toridad del alcalde y regidores de Val 
de Obispo, á consecuencia del alterca
do qim se suscitó entre ellos sobre si 
debía ó no llevarse á efecto el registro 
y se procedió igualmente contra Faus
tino Sánchez por allanamiento do mo
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rada, siendo este el único procedimien- I 
to para el que se ha solicitado la auto
rización.

En atención á lo expuesto:
Visto el art ílí del Código penal, 

en el que se castiga al que entrase en 
morada ajena, solo cuando lo hiciese 
contra la voluntad de su morador; y 
el art. 415 del mismo, en el que se I 
exime de responsabilidad al que entra 
en morada ajena para prestar algún 
servicio á la humanidad óá la justicia.

Considerando que si Faustino Sán
chez se ha entrometido á ejercer una 
atribución que no tenia habiendo hecho 
el registro con el auxilio de la Autori
dad local y con las formalidades que la 
ley exige, pudo haber por su parte, no 
un delito, sino á lo sumo una extrali- 
milación ó un exceso de oficiosidad que 
solo á su Jefe inmediato corresponde j 
apreciar y corregir:

Considerando que por mas que há- 
yan consentido con mas ó menos re
pugnancia en el registro de su casa los 
Regidores 1.° y 2.6 de Val de Obispo, 
al fin dieron su consentimiento, cir- ¡ 
cunslancia que hace no deba ser con- ' 
siderado como allanamiento de morada 
el registro hecho por Faustino Sánchez.

Las secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. que se debe confir
mar la negativa del gobernador. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid lí de octubre de 1858.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cácercs.

(Gacela del 27 de octubre.')

Núm.° 837.

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n  1.a
Orden general del /2 de diciembre de 

1858 en Palma de Mallorca.
Artículo único. Debiendo marchar 

mañana á Madrid el Escmo. Sr. Ca
pitán general do este distrito, ejército 
c islas, con el fin de tomar asiento 
en el senado se encargará desde dicho 
dia del despacho de la capitanía gene
ral el Escmo. Sr. general 2.° cabo don 
Francisco Castrillon sustituyéndole en 
el del gobierno militar de esta plaza y 
su isla el brigadier comandante gene
ral de artilleria don Cayetano Ulloa.

Y de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para conoci
miento de todos los cuerpos é indivi
duos sueltos del ejército y clases mili
tares á quienes corresponda.—El co
ronel gefe de E. M.—Juan Carlos 
Emilio.

Núm.° 838.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
d e  h a c ie n d a  pú b l ic a  d e  l a s b a l e a r e s .

Debiendo proceder á la segunda su
basta del arriendo total por tres años 
de los derechos de consumos de la ciu
dad de Mahen y su término, por no 
haber ofrecido la primera, que debió 
celebrarse el dia 30 del mes de no
viembre último, proposición alguna que 
conviniere á los intereses de la Hacien
da; el Sr. Gobernador de la provincia 
ha dispuesto que la espresada segunda 
subasta tenga lugar el dia 20 del mes 

corriente xá las doce de la mañana en 
su despacho, asi como en el del Sub
gobernador del partido de Menorca, si
multáneamente; rigiendo para el efecto 
el propio pliego de condiciones inserto 
en el Bolelin oficial de la provincia del 
dia 5 de noviembre último núm. 4054, 
quedando reducida la suma de 150.000 
reales vellón que se tomó por tipo pa
ra cubrir el Tesoro en la condición 
3.a, á rs. vn. 145,000, en cumpli
miento de las instrucciones recibidas de 
la superioridad.

Lo que la Administración anuncia, á 
fin de que llegue á noticia de los que 
puedan interesarse en el espresado ser
vicio. Palma 11 de diciembre de 1858. 
—El Administrador.—Ramón de Ibar- 
reta.—El oficial l.° interventor.— 
P. S.—Federico Vassallo.

Núm.0 839.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE BARCELONA.

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 10 de agosto último, han de 
proveerse por concurso las plazas de 
maestro y maestra, de primera ense
ñanza vacantes en los pueblos si
guientes:

pr o v in c ia  d e l a s  b a l e a r e s .
Escuelas de niños.

La de Soller dotada con 4400 rea
les, la de Andrailx con 3300 rs. y la 
de Marralxi con 1650 rs. Todas con 
las demas retribuciones que concede la 
ley vigente.

Escuelas de niñas.
Dos de Palma dotadas con 4400 rea

les cada una, la de Mahon con 3666 
reales, la de Capdepcra con 2200 rea
les y dos do M rratxí con 1100 reales 
cada una. Todas con los emolumentos 
que concede la ley.

Los aspirantes que reunan las cir
cunstancias prescritas en la citada Real 
orden dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la provincia, 
dentro el término de un mes que prin
cipiará á contar desde el dia en que se 
inserte este anuncio en el Bolelin oficial 
de la misma. Barcelona 3 de diciembre 
de 1858.—El Redor.—Víctor Arnau.

Núm.0 8í0.
DIRECCION GENERAL 

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.
Debiendo procederse á contratar por 

el tiempo que medie después de la po
sesión del remate, hasta 31 de diciem
bre de 1862, el suministro de utensi
lios que, con arreglo al pliego general 
de condiciones aprobado por Real orden 
de 8 do agosto de 1850 y aclaraciones 
posteriores, corresponda á las tropas 
del ejército, oslantes y transeúntes en 
los distritos de Castilla la Nueva, Ca
taluña y Granada, se convoca la licita
ción con arreglo á las formalidades si
guientes:

1 .a La subasta será simultánea, y 
tendrá lugar en los estrados de la Di
rección general do Administración mi
litar y en los de las Intendencias de los 
tres distritos, bajo la presidencia de 
sus respectivos jefes, á la una del dia 
27 do diciembre próximo, según lo 
prescrito en Real decreto de 27 de fe
brero de 1852 é Instrucción de 3 de 
junio siguiente, y mediante proposicio

nes arregladas al formulario que con 
el pliego general de condiciones y 
muestras de los lienzos y mantas que 
se deberán usar, y modelos de los ban
quillos de hierro adoptados, estarán de 
manifiesto en las secretarías de dichas 
dependencias. Los precios límites que 
han de servir de base para dichos ac
tos son los siguientes: para Castilla la 
Nueva, por el alquiler mensual de 
cada cama de jefe, diez y nueve rea
les, diez y siete céntimos; por el de la 
de oficial, quince reales, cincuenta y 
cuatro céntimos; por el de la tropa, 
cuatro reales, once céntimos, por el de 
la de músicos y criados del Cuerpo de 
Alabarderos, cuatro reales, trescientas 
ocho milésimas; por el de cada juego 
de utensilios para servicio de jefe ú 
oficial, doce reales, cuarenta y un cén
timos; por el de tropa, un real, nueve 
céntimos; por el de cada capote de cen
tinela, dos reales, noventa y cuatro 
céntimos; por el de colchón y cabezal 
con relleno de lana que se suministren 
á la guardia interior del Real Palacio, 
un real, sesenta y seis céntimos; por 
arroba de aceite, sesenta y un reales, 
quince céntimos; por arroba de carbón, 
siete reales veintiún céntimos, y por la 
arroba de leña, un real, setenta y nue
ve céntimos. Para Cataluña, por el al
quiler mensual de cada cama de tropa, 
tres reales, diez y seis céntimos; por 
el de cada juego de utensilios para 
tropa, noventa y cuatro céntimos de 
real; por el de cada capote de centine
la, tres reales, cuarenta y tres cénti
mos; por cada arroba de aceite, cua
renta y siete reales, treinta y tres cén
timos; por cada arroba de carbón, cua
tro reales, setenta y ocho céntimos; 
por arroba de leña, un real, cuarenta 
y un céntimos, y seiscientos siete rea
les, quince céntimos en cada año por el 
servicio de faroles de ronda y por el de 
marrones. Para Granada, por elalqui- 
ller mensual de cada cama de tropa, 
cuatro reales, diez y siete céntimos; 
por el de cada juego de utensilios tam
bién para tropa, noventa y siete cénti
mos de real; por el de cada capole de 
centinela, tres reales, seiscientas cin
cuenta y siete milésimas; por arroba 
de aceite, cuarenta y cinco reales, se
tenta y un céntimos; por arroba de 
carbón, cinco reales, treinta y seis cén
timos, y por la arroba de leña, un real, 
veintiséis céntimos

2 .a Los licitadores acompañarán 
con sus proposiciones y como garantía 
de ellas, el correspondiente documento 
justificativo del depósito hecho en la Ca
ja general ó en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias, por 
la cantidad de reales vellón, ciento 
veinte mil, para Castilla la Nueva, 
igual cantidad, para Cataluña, y cin
cuenta mil rs. vn. para Granada, bien 
en metálico ó su equivalente, según 
las cotizaciones oficiales, en papel de la 
Deuda del Estado, consolidada ó diferi
da del 3 por 100, ó bien en acciones 
de carreteras y ferro-carriles, admisi
bles según Real decreto de 27 de agos
to de 1855, por su valor nominal.

3 .a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados antes de cons
tituirse el tribunal de subasta, y no se 
podrán admitir otras, ni retirar las en
tregadas, una vez principiado el acto. 
Dada la hora de empezar la subasta, 
se procederá á la redacción del acta, 
haciendo constar los pliegos cerrados, 
cuyo número se dirá examinándolos 
sucesivamente, para que su contenido 
se inscriba en ella; por consiguiente, 

desde que se abra la sesión hasta que 
se termine, solo se tratará de la lectura 
de lo escrito y contenido en dichos plie
gos, pues el de condiciones es bastante 
para satisfacer á los licitadores. No se 
admitirán las proposiciones que sean 
superiores á los precios límites en sus 
resultados totales, ni tampoco las que 
carezcan de los requisitos prevenidos, 
como son el depósito hecho y las demas 
reglas establecidas en el modelo, de
clarándose solo aceptable la que resul
te mas ventajosa.

4 .a Si hubiese entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre sí, sirviéndoles de gobierno que las 
pujas se harán al tanto por ciento del 
importe total del servicio y no sobre 
determinados artículos del mismo, ni 
sobre puntos ó provincias en particu
lar. Cerrada la licitación, el presidente 
de dicho tribunal declarará aceptada la 
proposición que haya resultado mas 
ventajosa; pero si los autores de propo
siciones iguales no entrasen en contien
da, ni por ninguno se mejorase la su
ya, el tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la 
que resulte favorecida por ella.

5 .a Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en la capital del dis
trito fuese igual á la aceptada por el 
tribunal de subasta de esta Dirección 
general, se verificará nueva subasta 
en ella el dia y hora que se anunciará 
con la debida anticipación, y solo to
marán parte los autores de ambas pro
posiciones aceptadas, procediéndose á 
la adjudicación del servicio en favor 
de la que resulte mas ventajosa, con
forme á lo establecido en la regla 4.a

6 .a El remate no podrá causar efec
to hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7 .a El compromiso del mejor pos
tor, empezará desde que se declare el 
remate á su favor, y solo cesará en el 
caso que no merezca la real aproba
ción.

8 .a Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la subas
ta con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del rema
te. Madrid 26 de noviembre de 1858. 
—El Intendente secretario, José M. Co
rona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de tal, enterado 

de las condiciones bajo las cuales se sa
ca á pública subasta el servicio de 
utensilios de tal distrito, según el anun
cio inserto en la Gaceta-de Madrid del 
dia (tantos), número (tantos), se ofrece 
á ejecutarlo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones formado al efec
to, á los precios siguientes:

Por alquiler mensual de cada cama 
de........ .  y así se continuará designán
dolo á todos los demas efectos y artí
culos que en los precios límites se de
signan al distrito á que se hace la pro
posición.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento que 
acredita el depósito hecho de tantos mil 
reales que se exije en la regla segunda 
del anuncio para tomar parle en la li
citación.

Fecha y firma del proponente.

PALMA
IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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